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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COTIZACIÓN DE PRECIOS Y 
TASAS DEL MERCADO DE DINERO EN TIEMPO REAL 2026, EN LO SUCESIVO EL 
“CONTRATO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA 
DEL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, EN LO SUCESIVO “EL FIDEICOMISO”, 
REPRESENTADO POR EL C. FÉLIX DE JESÚS ARREDONDO ORTEGA, SUBDIRECTOR DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, Y POR LA 
OTRA, SIF ICAP, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR EL  
C. GABRIEL RODRÍGUEZ BAS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL FIDEICOMISO”, declara por conducto de su apoderado legal y bajo protesta de decir 

verdad que:  
 
I.1 Es una entidad de la Administración Pública Federal, que se constituyó de acuerdo con 

la ley de su creación de fecha 24 de abril de 1934, como consta en la Escritura Pública 
número 13,672 de fecha 30 de junio de 1934, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos 
Garciadiego, Notario Público número 41, de la Ciudad de México, inscrita en la Sección 
Comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el número 135, foja 59, volumen 91, libro tercero, que tiene entre las actividades 
de su objeto social, entre otras, actuar como fiduciaria del gobierno federal, de sus 
dependencias y entidades que, por acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, de fecha 
30 de octubre de 1974, publicado en el diario oficial de la federación el día 01 de 
noviembre del mismo año, se constituyó en Nacional Financiera, S.A., mediante 
Contrato de fecha 18 de diciembre de1975, en “Fideicomiso Minerales No Metálicos 
Mexicanos” con patrimonio propio.  

 
Mediante decreto de fecha 10 de julio de 1985, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del día 12 del mismo mes y año, se transformó de Nacional Financiera, 
Sociedad Anónima, a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo que, mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 
25 de enero de 1990, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 02 de febrero 
del mismo año, “El Fideicomiso Minerales no Metálicos Mexicanos” cambió su 
denominación a la de Fideicomiso de Fomento Minero; del cual, por disposición expresa 
contenida en el propio acuerdo, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, funge como Institución Fiduciaria. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por la Escritura Pública número 63,709 (Sesenta y tres mil 

setecientos nueve) de fecha 19 de marzo de 2025, otorgada ante fe del Licenciado 
Gabriel Benjamín Díaz Soto, titular de la notaría número 131 de la Ciudad de México, 
facultades que a la fecha no le han sido limitadas, revocadas ni modificadas en forma 
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alguna, el C. Félix de Jesús Arredondo Ortega, Subdirector de Finanzas y Administración, 
en su carácter de Apoderado General, con R.F.C. AEOF5007066E0, cuenta con las 
atribuciones suficientes para la suscripción y celebración del presente Contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. Asimismo, es el servidor 
público designado como Firmante de la Unidad Compradora de “EL FIDEICOMISO” en 
el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de Compras MX. 

 
I.3 De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 129 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante, “RLAASSP”, 
así como el penúltimo párrafo del numeral VI.A.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de “EL FIDEICOMISO” 
suscribe el Contrato el C. ALAM GIOVANI ROSALES FERNÁNDEZ, en su carácter de 
GERENTE DE TESORERÍA, con R.F.C. ROFA900810TC0, facultado para administrar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del Contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tal efecto un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a  “EL PROVEEDOR” para los efectos del Contrato.  
 

I.4 La adjudicación del presente Contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA a través de medio MIXTO de carácter NACIONAL, al amparo 
de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33, 35 fracción III y 55, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 48 del “RLAASSP”. 

 
I.5 “EL FIDEICOMISO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos 

en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del Contrato, bajo la partida 
presupuestaria 33901 “Subcontratación de servicios con terceros”, como se 
desprende de las suficiencias presupuestarias SOLPED con folio de autorización 
10013438, con fecha de autorización del 05 de marzo de 2026, emitida por el sistema 
SAP. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes FFM9002036F0.  
 
I.7 Su domicilio para todos los efectos legales es el ubicado en Avenida Puente de 

Tecamachalco, número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11000 en la Ciudad de México. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, declara por conducto de su representante legal y bajo protesta de 

decir verdad que: 
 
II.1 Es una persona MORAL, que se encuentra debidamente constituida conforme a las leyes 

mexicanas, lo cual acredita mediante la Escritura Pública No. 4,353, de fecha 10 de 
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febrero de 1997, otorgada ante la fe del Lic. José Luis Villavicencio Castañeda, titular de 
la Notaría Pública número 218 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, en la que 
se constituyó bajo la denominación social de Harlow Butler México, S.A. de C.V. 

 
Por Escritura Pública No. 109,021 de fecha 08 de noviembre de 2000, otorgada ante la 
fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín titular de la Notaria Pública No. 83 del entonces 
Distrito Federal, actuando como asociado en el protocolo del Lic. Ignacio R. Morales 
Lechuga, titular de la Notaria Pública No. 116 del entonces Distrito Federal, mediante la 
cual se protocolizó la fusión de Servicios de Integración Financiera, S.A. de C.V. y Harlow 
Butler México, S.A. de C.V., subsistiendo esta última como fusionante, asimismo se 
cambió la denominación social de la misma a SIF-Garban Intercapital México, S.A. de 
C.V. 

 
Mediante Escritura Pública No. 30,465 de fecha 21 de diciembre de 2005, otorgada ante 
la fe del Lic. Alberto T. Sánchez Colín, titular de la Notaria Pública No. 83 del entonces 
Distrito Federal, se hizo constar el cambio de denominación de SIF-Garban Intercapital 
México, S.A. de C.V. a SIF ICAP, S.A. de C.V. 

 
Su objeto social, entre otros, es el de prestar servicios a instituciones de crédito, casas 
de bolsa, entidades financieras del exterior del mismo tipo que las señaladas y demás 
inversionistas institucionales, nacionales o extranjeros previstos por la ley, consistentes 
en la difusión de cotizaciones, a fin de canalizar solicitudes u órdenes para llevar a cabo 
operaciones con valores, operaciones derivadas sean estandarizadas o no y otros 
activos financieros, mediante la utilización de equipos automatizados o de 
comunicación, así como prestar servicios a través de sistemas o de equipos de 
comunicación relacionados con la difusión a cotizaciones para llevar a cabo 
operaciones. 

 
II.2 El C. Gabriel Rodríguez Bas, acredita su personalidad, con facultades suficientes para 

suscribir el CONTRATO, mediante la escritura pública número 163,600 (ciento sesenta y 
tres mil seiscientos) de fecha 06 de noviembre de 2012, otorgado ante la fe del 
Licenciado Ignacio R. Morales Lechuga, Notario Público número 116 de la ahora Ciudad 
de México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el folio 
mercantil No. 218,600 de fecha 4 de diciembre de 2012, facultades que, bajo protesta 
de decir verdad, manifiesta que no le han sido modificadas ni revocadas. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SIC970210IP1. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
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para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por 
el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente en caso de estar obligado. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Paseo de la Reforma No. 255 Piso 7, Colonia 

Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, mismo que señala 
para los fines y efectos legales de este Contrato. 

 
III. “LAS PARTES” declaran bajo protesta de decir verdad por conducto de sus apoderados 

legales que: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente Contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL FIDEICOMISO” la prestación del 
Servicio de cotización de precios y tasas del mercado de dinero en tiempo real 2026, y se 
obliga a efectuarlo acatando los diversos ordenamientos de carácter legal aplicables a la 
materia, así como a los criterios de economía, eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez 
y transparencia y conforme a los términos y condiciones establecidos en el Contrato y sus 
anexos que forman parte integrante del mismo: 
 
Anexo I. Anexo Técnico 
Anexo II. Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
“EL FIDEICOMISO” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por la prestación del 
servicio objeto de este Contrato la cantidad de $108,500.00 (Ciento ocho mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) más el I.V.A. correspondiente a $17,360.00 (Diecisiete mil trescientos 
sesenta pesos 00/100 M.N) que en conjunto asciende a la cantidad total de $125,860.00 
(Ciento veinticinco mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
Servicio de cotización de precios y tasas del mercado de dinero en tiempo real 2026, por lo 
que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente Contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
Para el presente Contrato “EL FIDEICOMISO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
“EL FIDEICOMISO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante 10 exhibiciones vencidas, cada una por la cantidad de 
$10,850.00 más el I.V.A. correspondiente. El CFDI se deberá presentar desglosando el 
impuesto cuando aplique y deberá remitirse en archivo PDF y XML al correo electrónico: 
fifomi_facturacion@fifomi.gob.mx. 
 
“EL FIDEICOMISO” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) a “EL FIDEICOMISO”, a través de la Tesorería de  
“EL FIDEICOMISO”, previa autorización de la Subdirección de Finanzas y Administración. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 
la aceptación del CFDI, y éste reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la 
materia, el desglose del servicio prestado, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, 
no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 
prestación del servicio facturado.  
 
De conformidad con el artículo 135, del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI entregado 
presente errores, la Administradora del presente Contrato o a quien ésta designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por la Administradora del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por  
“EL FIDEICOMISO”. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que  
“EL FIDEICOMISO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales 
e internas de “EL FIDEICOMISO”. 
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Para tal efecto “EL PROVEEDOR” proporciona la CLABE 012180004535791743, del Banco 
BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
MÉXICO, a nombre de “SIF ICAP, S.A. DE C.V.”, en la que se efectuará la transferencia 
electrónica de pago, debiendo anexar copia de estado de cuenta reciente, con no más de 
tres meses de antigüedad. 
 
El pago de la prestación del servicio recibido quedará condicionado al pago que  
“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y deductivas, en 
caso de incumplimiento conforme a los términos y condiciones establecidos en el Contrato. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
La prestación del servicio se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL FIDEICOMISO” en el Anexo I. 
 
El servicio será prestado en el domicilio señalado en el Anexo I y en las fechas establecidas 
en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” 
deberá realizar la reposición o corrección, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días contados a 
partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional 
para “EL FIDEICOMISO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente Contrato comprenderá del 10 de 
marzo al 31 de diciembre de 2026. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” no podrá alterar en forma alguna el presupuesto del Contrato aprobado 
por “EL FIDEICOMISO”, por lo que este último no asumirá ninguna responsabilidad sobre 
el servicio, contrataciones o pagos realizados sin su autorización. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL FIDEICOMISO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad del servicio, de conformidad con el artículo 74 de la 
“LAASSP”, 136 y 137 de “EL REGLAMENTO”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen 
en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el Contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL FIDEICOMISO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente Contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, 
por el servidor público de “EL FIDEICOMISO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del RLAASSP. 
 
“EL FIDEICOMISO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
En los casos en los que las modificaciones supongan una ampliación al monto del Contrato, 
será requisito indispensable que la instrucción a “EL PROVEEDOR” esté autorizada por la 
Gerencia de Recursos Materiales previa anuencia del área requirente del servicio. 
 
Cualquier modificación que se lleve a cabo sin cumplir con las formalidades previstas en 
esta cláusula, no surtirá efectos entre “LAS PARTES”. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DEL SERVICIO 
Para la prestación del servicio materia del presente Contrato, no se requiere que  
“EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa 
a “EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la 
contratación se fundamenta en el artículo 55 de la “LAASSP” y a la petición de exceptuar a 
“EL PROVEEDOR” de presentar la garantía del cumplimiento del Contrato, formulada por la 
titular del área requirente de los servicios, en términos de las POBALINES de  
“EL FIDEICOMISO”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente Contrato y sus respectivos anexos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente Contrato y sus respectivos anexos. 
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c) Asumir la responsabilidad del daño que llegue a ocasionar a  
“EL FIDEICOMISO” con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
Contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 
del “RLAASSP”.  

e) Dar aviso de inmediato si hay algún cambio de correo electrónico y/o domicilio 
autorizado para recibir notificaciones para los efectos legales conducentes. 

f) No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL FIDEICOMISO” la información 
que le sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del 
Contrato, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya 
lugar. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL FIDEICOMISO” 
“EL FIDEICOMISO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del Contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN 
DEL SERVICIO. 
“EL FIDEICOMISO” designa como Administrador del presente Contrato al C. Alam Giovani 
Rosales Fernández, Gerente de Tesorería, con R.F.C. ROFA900810TC0, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
El servicio se tendrá por recibido previa revisión del Administrador del Contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL FIDEICOMISO”, a través de la Administradora del Contrato, podrá aceptar los servicios 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
Contrato y en sus respectivos anexos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en algún atraso en los plazos establecidos para la 
prestación del servicio así como en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
pactadas, en el Contrato, "EL FIDEICOMISO", por conducto de la administradora del 
Contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 2.0% (dos por ciento) por cada 
día natural de atraso en la prestación del servicio objeto del presente  Contrato, sobre el 
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importe total del Contrato, sin incluir el I.V.A., de conformidad con los artículos 75 de la 
“LAASSP” y 141 del “RLAASSP”. 
 
El pago por la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 
 
Las penas convencionales serán calculadas y notificadas por el Administrador del Contrato 
a “EL PROVEEDOR”, por escrito, al día hábil siguiente en que se determine. 
 
En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie. 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales mencionadas,  
“EL FIDEICOMISO” podrán optar por la rescisión del Contrato de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77 de la “LAASSP”. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse mediante transferencia electrónica, cheque certificado 
o de caja o a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente 
como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura 
o CFDI de Ingreso) por concepto del servicio a favor del Fideicomiso de Fomento Minero, 
cuya fiduciaria es Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo, el cual será entregado al área responsable de la contratación, o bien, a través 
de la Tesorería de “EL FIDEICOMISO”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El CFDI que presente “EL PROVEEDOR” deberá acompañarse del original (para cotejo) y 
copia simple del comprobante de pago por concepto de penas convencionales que actúe a 
favor del Fideicomiso de Fomento Minero. El importe de dicho pago será verificado por la 
unidad administrativa receptora de la facturación, quien cotejará que los días y cantidades 
consignadas en el oficio de notificación de penas convencionales, sean las mismas que las 
contenidas en el comprobante de pago. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Para la prestación del servicio materia del presente Contrato, no se requiere que  
“EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio objeto de este Contrato, desde su lugar de origen, 
hasta las instalaciones señaladas en el presente Contrato. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación del servicio, 
objeto del presente Contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL FIDEICOMISO”. 
 
“EL FIDEICOMISO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente Contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL FIDEICOMISO”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, 
siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y 
económica exigidas al adjudicarse el Contrato, cumpla con lo dispuesto en el “RLAASSP” y 
no se encuentre en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
Los derechos de cobro podrán cederse a favor de un Intermediario Financiero mediante 
operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico en Cadenas Productivas de conformidad 
con lo dispuesto por el último párrafo del artículo 67 de la “LAASSP”, relacionado con el 
numeral 10 de las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las Dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de 
Cadenas Productivas de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, que se encuentren vigentes al momento de la operación, en cuyo caso 
se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL FIDEICOMISO", 
deslindando a éste de toda responsabilidad. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato, por lo que se obliga a 
responder conforme a derecho de los daños y perjuicios que pudiera causar a  
“EL FIDEICOMISO”. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL FIDEICOMISO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL FIDEICOMISO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que “EL FIDEICOMISO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente Contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente Contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos 
de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “LAS PARTES” asumen cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, fracción II, del “RLAASSP”,  
“EL FIDEICOMISO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 
resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 
quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, y en su caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así 
como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el Contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL FIDEICOMISO” así lo determina; y 
en caso de que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar 
la terminación anticipada del Contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
“EL FIDEICOMISO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL FIDEICOMISO”, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente Contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
Contrato sin responsabilidad alguna para “EL FIDEICOMISO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
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Cuando “EL FIDEICOMISO” determine dar por terminado anticipadamente el Contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que 
le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el 
Contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre “LAS PARTES”. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL FIDEICOMISO” 
por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, 
además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso a “EL PROVEEDOR” de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
“EL FIDEICOMISO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en 
el presente Contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente Contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del Contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL FIDEICOMISO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente Contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en el presente Contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente Contrato;  

i) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del 
Contrato; 

j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente Contrato, sin contar con la autorización de  
“EL FIDEICOMISO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

k)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL FIDEICOMISO”; 
l) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL FIDEICOMISO”, cuando sea extranjero, y 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

Contrato. 
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Para el caso de optar por la rescisión del Contrato, “EL FIDEICOMISO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que 
a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL FIDEICOMISO”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
Contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el Contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL FIDEICOMISO” por concepto del Contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL FIDEICOMISO” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el Contrato se realiza la prestación 
de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL FIDEICOMISO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 
los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL FIDEICOMISO” podrá determinar no dar por rescindido el Contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL FIDEICOMISO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del Contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el Contrato, “EL FIDEICOMISO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL FIDEICOMISO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del Contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del Contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL FIDEICOMISO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL FIDEICOMISO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL FIDEICOMISO”, así como en la ejecución del servicio. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a  
“EL FIDEICOMISO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente Contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente Contrato,  
“EL FIDEICOMISO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de  
“EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a  
“EL FIDEICOMISO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el 
modelo de Contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud respectiva, de conformidad 
con el artículo 126, fracción IV del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de 
la ejecución y cumplimiento del presente Contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 del 
“RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente Contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
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VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente Contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus respectivos anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este Contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas en cada firma 
electrónica. 
 

POR:  
“EL FIDEICOMISO” 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 
FÉLIX DE JESÚS ARREDONDO 

ORTEGA 
APODERADO GENERAL 

SUBDIRECTOR DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN  

AEOF5007066E0 

ALAM GIOVANI ROSALES 
FERNÁNDEZ 

GERENTE DE TESORERÍA 
ROFA900810TC0 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
NOMBRE R.F.C. 

SIF ICAP, S.A. DE C.V. SIC970210IP1 
 



Contrato: FFM-012-2026

Cadena original:

6c233e257b7eb44bd4fc41f1c9ca98df4b6fe4f36d8e70c78b005f77fa2e4072

 

Firmante: FELIX DE JESUS ARREDONDO ORTEGA Número de Serie: 1000000708821558

RFC: AEOF5007066E0 Fecha de Firma: 25/03/2026 18:41

Certificado:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDg4MjE1NTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDcyMjE4MTMzNloXDTI4

MDcyMjE4MTQxNlowgekxKDAmBgNVBAMTH0ZFTElYIERFIEpFU1VTIEFSUkVET05ETyBPUlRFR0ExKDAmBgNVBCkTH0ZFTElYIERFIEpFU1VTIEFSUkVET05ETyBPUlRFR0ExKDAmBgNVBAoTH0ZFTElYIERFIEpF

U1VTIEFSUkVET05ETyBPUlRFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhhcnJlZG9uZG9mZWxpeEB5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDUFFT0Y1MDA3MDY2RTAxGzAZBgNVBAUTEkFFT0Y1MDA3MDZI

R1RSUkwwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIARIdoGn2McUZrgTiBruu7xL3pnhVtAAVuqV49enOOvjbWjyFsYAAPgApFfbBHzC41lembUt97/EObDGr3Jkhq2ODIqZ7b6x74RyjTfH7zy

WyKcdXuPHqFdpV7tRnJI9FtKpp2xxJZhBOYB8gjY/vGGBHhhFCGQVNOarZp245dJnksXR4xpNVU0m+c8XG56oDrgw25sVRiKEorbVPMKT/8Fqm+lglWv/p0juQIfQgw22JzqtviW5zcDO6uZqr46976xYedsWtKj

lnNxfC8eETt74nso5zS3AIV/nr7Z8WQ9hp5CUrmoV7oXhfNKz9EVNuy6gI4x9m2UGqc1k0XcDrUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQW

MBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAduOn9n16KzUwVAyctm6XnmIEQf4QzcvLl2wOgRwstxylcgIWsrXzr8N+fdo5Sbmd5Yoqut5c+sKlo+aJz3BLEAdqwdUq0EwapTNrj7C8

pAL8PSbZ56LRIO45qZi4g2QoeAs1QVn7z4UiyWv2mwraHItJoevpJyA/U6OgRiEehKLsJLLQ+OOl8bcA5LL5kzfo8bbxAC3L3o38b4RvF8QGRj7xBTn6moj5l4+RkG0ivFptCHNvcnCVosXJKfh2GlXguAOCZ04V

4myGs4I2kDU+aiDDroaV8TbGMa1GDz5hZHy43Zc4gK4sAdiXniG6eMLpt6QZm7wtTjgLBdiMay8tMxhHnnz+3a878KaaFum6ZGa7wgAex0ICDaZZAZ8q01zBikKz89aw6UeX3vFoz/086A8lfnhIS1aRQr+WqlwM

ZxmNz9oBKuUYEQhQEDmFTm5LCy5Lu2doL1tPjmF5saPnm2ev3aFfIZ2mK77nYomQbPEgyLyF6c3PkdDAR3AN5S29AozBXLWtp/jFiBd6JLDnPPIhDMVgQFXAHcUIybSnMnzqz6BDnasLrVX5N6fxi6kAGRu9Z+50

HJbRVr1u36ej+CoZAV/10l0g6whg9DNdlXhwuds7BEoJTRERcq5t+CAV2xeW1LQ23hQqMZ9wz8QZDTlKdm/CJ3VQNtftPxQ2YfQ=

Firma:

ShX3otUS+Njf2e7zgbszC5PT/05eO+xcpvIryGGY4jemwF+D0AZFBArcnDkGP7wITmvKrlotbjnmQ1UUHs+UR2PopfIHgQshL+s7xT9efizbJTBekagcVBx9AaS5Y84IAdJkoewGViH+rmjI1Zx14LJflECIxrrn

BpK4ausHeExN5XRf9mukU1ui66STvVbFlRsFDyejLBNeMJvGl/2QfWwHZSrrpnc2p9/9f98t9qvWm3HCoLUPziZSWoWxN+ok/USo2pgmN5PKz5i20zpqURf/Bdz3hmztUiZbny9c+8utLohWZJOJZ0j3yT57/hsY

0QccfkYlejZB6AcQPbmctA==

 

Firmante: ALAM GIOVANI ROSALES FERNANDEZ Número de Serie: 1000000514937051

RFC: ROFA900810TC0 Fecha de Firma: 25/03/2026 18:43

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ5MzcwNTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MDUyMDI5MjhaFw0yNjA5MDUyMDMwMDhaMIHmMScw

JQYDVQQDEx5BTEFNIEdJT1ZBTkkgUk9TQUxFUyBGRVJOQU5ERVoxJzAlBgNVBCkTHkFMQU0gR0lPVkFOSSBST1NBTEVTIEZFUk5BTkRFWjEnMCUGA1UEChMeQUxBTSBHSU9WQU5JIFJPU0FMRVMgRkVSTkFOREVa

MQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYYWxhbnJvc2FsZXMyQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST0ZBOTAwODEwVEMwMRswGQYDVQQFExJST0ZBOTAwODEwSERGU1JMMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDDJRpUXRoynvJja3aTe9jTwgrDEEw7KISIaSJyNI5XbaRS5UwvYQCbHR/o8/9wECJc1HQxIzJUjF7oR9SS4zA2hqjLv0g/sdDxj7X7fYRe9vai3z1QxRYxEKNmKWqBOVfOyYMi

fj5OaqPWErPaJ1CBoh+plmpF0DLIMn0eAI0NbizFLnVaQMedZg36XC/WWwunkgc4OAqQgfCiRhdgacYaHuXz0+0Q/f45o5wsjtQODNd+KsQFHBB+GpUuyrghxNlM1005WSjxov3R8n5VyoGXf05s2zGOVsGr/5Ai

e56P58XNFPRKCuQ9sH4SSFDIH2+/SD4tbaq5R2ySTp31ifDpAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAD3PCfgH4gmoGhN+8Jq20c7oiBFDcVmRbQMj8LVx0Sv40zQ0kGq9nW+xvtpnx2wB4DvL7JBAJxNPijH6DGoLXDIK/8cmx7Eaolp81tQr6Qwxi0j9kUCR4oi1/Z6ylJUPPNl0

qlD4Hk6MIJxqTqIIy0nbA5p3Qy8a2nyFt7EsRAE3vrMC/WT9zB0O3HWF4cKheM5hLCe8nHUBFBhfyNOCDPnjWCshyKGgmiZo7jgG/NXzCHiM2NrMhlwkYPwOprFKAVAkpHcyomUb96NILciEp7FZdT+s9RUUj6lH

Ku/PY4Zl31swgSz0fX/Mzpa7YkwqtLgLSvZPTMM17JTZjzLlfGiT/Rykh+lM1dtH+2hH7XaT9leLW+HwjjIpTdY18Ql5UHdPxyjDFzs1HxfMem6MH+Sc8PA6aHLdrMJDXjKxGnXjMJLhORvTjEjjl7sjVKPRYI8R

w/E5Ht0jzF0iuJlrVJyt4Sn8bg5pnZfS5G/tq5WuTCzI1lzeQFj0Rag2GDHNDyCbyMJMxGUTppFLXwRj8KRUaRaN4Ft7pgAXZx6BhjlJ8WTX+4+94PoJMTz/tC1WHfHFPK16arupa6lawSEwRt4JTXJ6SuoTH+XR

WPYZHlb0Wa4DM8OKnux0viTycvWWlBI+h9VdZyF6oGf139sxP0CLJzk0GY3ByR1i0JfpOaRs

Firma:

p4zQi7dX5YQQaTtgggndxk7l59UC6OD2AiA+6xs1KnSvU2htZNEd8MGurcBzYyISTT3mVMU/uOxyYXo9jBHWD8YMFfB9TGBw8Dqty0vRmoGS+dBeDGnawU3og0GHWSof9Ja0KrewQC0PXwdNUYyTHqLOzXWtktv1

p0P34Deq0e/oNr80s9GfNkNQ2x+jgNZlOhDDOZHfEF+0aNl/+GgeFlgtpyysc6u+LUvCbNyI9QIVKiSBmw3HVEU6ySc9JCZaBeRVuGar64ZW+q2T+S4Jl/pP+fo6+EiYXBefTakFccVMq5YtrxaRCvprkyDpv/j3

kPhD/novmxkfm3qRGKJe+w==

 

Firmante: SIF ICAP SA DE CV Número de Serie: 1000000600242743

RFC: SIC970210IP1 Fecha de Firma: 26/03/2026 09:18

Certificado:

MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA2MDAyNDI3NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGwMTowOAYDVQQDDDFBLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMTEwLwYD

VQQKDChTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMRowGAYDVQQLDBFTQVQtSUVTIEF1dGhvcml0eTEyMDAGCSqGSIb3DQEJARYjc2VydmljaW9zYWxjb250cmlidXllbnRlQHNhdC5n

b2IubXgxJjAkBgNVBAkMHUF2LiBIaWRhbGdvIDc3LCBDb2wuIEd1ZXJyZXJvMQ4wDAYDVQQRDAUwNjMwMDELMAkGA1UEBhMCTVgxHDAaBgNVBAgME0NpdWRhZCBkZSBNw4PCqXhpY28xFjAUBgNVBAcMDUN1YXVo

dMODwqltb2MxFTATBgNVBC0TDFNBVDk3MDcwMU5OMzFdMFsGCSqGSIb3DQEJAhNOcmVzcG9uc2FibGU6IEFkbWluaXN0cmFjacOzbiBDZW50cmFsIGRlIFNlcnZpY2lvcyBUcmlidXRhcmlvcyBhbCBDb250cmli

dXllbnRlMB4XDTIzMDUxODE1MjExNloXDTI3MDUxODE1MjE1NlowgcsxGjAYBgNVBAMTEVNJRiBJQ0FQIFNBIERFIENWMRowGAYDVQQpExFTSUYgSUNBUCBTQSBERSBDVjEaMBgGA1UEChMRU0lGIElDQVAgU0Eg

REUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJqZ29yZG9uQHNpZi5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFNJQzk3MDIxMElQMSAvIEdPQUo3MDAxMjFWMzgxHjAcBgNVBAUTFSAvIEdPQUo3MDAxMjFIREZS

UlYwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKBmcgdCKdAqmXfc+hJpHmYZkyC/q3YvVsjc7jkh2NK77jsM4v4KeZGunicY/g7Q8bSQB9zoSq3LfzUq4XzP4IJdLt77rYgXFurBZl32NIpAUvfb

JREgO/76xiT2/RWKNI8g7B5/2ANYf499ZK8UcAUjHeQ+Afdk+iv/RMsFVVEOz0OGLffZr2TGGai6PjVs9cb0Pl6hQkr01VXDAWWFgLze4Fj4c6wH+L0iJhOYpx+h5LTzxnlWmNbktD4YBIIeDnptoX5fIJtKugiO

0J1X1j9DROlRlbsEPCkBLjr44dIKzBG1HYTCyebfqBCmSvgxbxfUd62V7APVqOn3rUPfhkkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQG

CCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAWk/To0rOqnC2HP3f261tv91f0Jcd1SKYmDJQLaXzuKOmHfXUjdn3cKwAnLKq9Bb/5mix1EDtC3tYEok/Yv3ahveTR9sPu4Xlh3+92VtxlbGZ

J/IkCbl2emk2MPYEeoP1D9gsVja2yauk09n0tlMwbFFtJ5Z8hgZ6g4jqC4qwF6kgIIERxPhh4rox9CscXd0315ztIZkwtUESjOLrCffPbNuFfT1Hz+QxcBFE2fa7zb9coz7cZEV2H9liD9vRhtK4Ff41+I29tso4

Gp0LvIrz4jz83yM1Y8KInmiuynOYl0lGjXHiu5wIjNksH2XATKvCvQes3n0wk97g9Vuni/Hle8TRgC34W/SrhsbCJvGkDw9TrpyxqbDrUqIx2OSlqjZzQrE/bP3t1SvSrGS3E1PHOY3UXEiYXvysSvEUkEtaQbUq

QxRl4HjdkzL8YSpSPOH3Mw+nWbK/9gXqAAtdlr0o56E+wUv9/sBYICn77T1E2+aCsNI8eq+L32wrB2put+ERQJiT30Xj5jw/nh+14AaDy9IV22p04WnVi7Ny67xgbDWq1mGG//+Vvg88Jcr1PETVUtbLKJpeRXEi

3B/QQ40JI8UN5d6QIqJ31IQTZcCSNM1ivNi8S6FeP5SnyWeTyg7wggHomTzK0O9VYHaAfSMYjPZ0rXGgEThgLmzSHIA/2MI=

Firma:



Contrato: FFM-012-2026

VhvqkL5uFucnyBGPTFxTM87RETL/mhV9eOZndu1kRLoE1nBF38VejLVdhAT+6Vr5NhReWLIAv/To7RMOwKEpyozL51dCl54c3Fihzft8mKKUELXt56diK3+EXehgbg94dwQUyM+J+sBgLztI4wQf17pl44syPll+

BdBgUlJZvCARFKZ7M/VucwT6mcl+Jp7+cksN5V6C1ClYm+YgrBq+/1GQPCCRSxtgs/kNueMz9NgPfXZV4s/4oqMeKhpcIaKT3Cn5fGYU2lJHafsouh57L4HeEJxfSNdW1baYpaH32Gl5cPD8E4txTFBH0QPM4vR0

UUXUhu583jG8h9r2TFIFpA==

 


